
 

Auto de Sustanciación  

 

          JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD  

Armenia, Quindío, Veintiocho (28) de octubre de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

 
PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADOS:   JOHANA ELVIRA PIÑEROS BENAVIDES 

RADICACIÓN:  630014003-008-2021-00405-00-00 

 

 

 

Conforme a la solicitud elevada por el apoderado judicial de 

la parte actora, dentro del presente asunto, se autoriza el 

retiro virtual de la demanda de conformidad con el artículo 92 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE.- 

 

El Juez, 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

LMCA 

 

Firmado Por: 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 008 Oral 

Armenia - Quindío 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af6f2639a9924612a4fbbfb15ad61a686c508bcfc7526b00fdbbcbef6969a5ba 

Documento generado en 28/10/2021 08:22:34 AM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 29/10/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

 
 

 


